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Obre en autos y póngase en conocimiento del extremo actor las 
respuestas que preceden provenientes de las entidades bancarias 
respectivas.  
 
De otro lado, en atención a la solicitud que antecede (archivo 04, C.2- 
expediente digital), por secretaría, ofíciese a Cremil con el fin de que 
informe el trámite dado al oficio No. 01629 del 10 de septiembre de 2019. 
Tramítese por la parte demandante adjuntando copia del folio 7 del 
cuaderno 2 del expediente físico.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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